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CONVOCATORIA DE CURSO DE FORMACION A 
MONITORES TECNICOS DE BARRANCOS 2009 

 

 

 

A QUIEN VA DIRIGIDO  

A aquellas personas pertenecientes al colectivo de monitores base  de la EAM. Este colectivo tiene 
carácter amateur, benévolo o voluntario. Los titulados de la EAM poseen una reconocida 
competencia técnica (deportiva) y docente (enseñanza y divulgación), pero en ningún caso de 
conducción profesional. Su ámbito de actuación se encuentra en los clubes de montaña y las 
actividades de la FAM.  

 

RATIO Y PLAZAS  

Ratio: 1 Instructor por cada 4 alumnos.  

Número de plazas: 12 

 

FECHAS  

Formación: 2 fines de semana. 4-5 y 18-19 de Abril de 2.009  

Evaluación Continua. 

 

REQUISITOS DE ACCESO  

Generales: (Según anexo II del Reglamento de funcionamiento de la Escuela Aragonesa de 
Montañismo)  

Todo aspirante a Monitor Base Técnico deberá cumplir necesariamente los requisitos siguientes: 

a) Estar federado en el año 2009 con la cobertura adecuada en la FAM.  

b) Tener 18 años cumplidos.  

c) Ser presentado por el presidente del club adherido a la FAM 

d) Cumplir los requisitos particulares requeridos para cada una de las especialidades. (Ver más 
abajo requisitos específicos).  

e) Poseer los conocimientos teóricos y prácticos exigibles a un Monitor Base en la especialidad de 
Descenso de   Barrancos.(Este apartado queda recogido en el documento “Contenido de los 
cursos de club”, entregado a los clubes en la primera Asamblea General de la EAM).  

 

Específicos de la modalidad de barrancos:  

Todo aspirante a Monitor Base de Barrancos deberá cumplir necesariamente los requisitos 
siguientes:  

a) Estar titulado como Monitor Base con más de 2 años de antigüedad en la titulación. 

b) Historial docente: Participar de manera activa en los cursos de formación de deportistas 
organizados por los clubes. 

c) Historial deportivo: al menos 20 barrancos diferentes en tres macizos distintos. 

e) Superar una breve prueba de acceso a la que se convocará a los candidatos. 
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INSCRIPCIÓN, PLAZOS, DOCUMENTACIÓN: 

Los interesados deberán rellenar la hoja de inscripción, una copia del D.N.I. y de la licencia 
Federativa 2009 a la sede de la FAM antes del día 6 de Marzo de 2009.  

Se recomienda utilizar el correo electrónico para enviar toda esta documentación. 

Los archivos pueden descargarse en: 

http://www.fam.es/comites/eam/proximoscursos.htm 

La dirección a la que se deben remitir es: fam@fam.es 

 

El día 9 de Marzo de 2009, se dará a conocer la lista de admitidos y excluidos por el siguiente 
procedimiento:  

- Se pondrá una lista en la web de la FAM a las 20 horas. 

- Se comunicará personalmente a los aspirantes por correo electrónico o teléfono. 

- El pago de los admitidos se deberá hacer antes del 27 de Marzo 2009 por transferencia Bancaria. 
Remitiendo el comprobante  después por correo electrónico fam@fam.es 

 

El ingreso se deberá realizar en la cuenta C.A.I. Nº 2086 0039 52 33-000473-58 y en el concepto 
se deberá reflejar: M TECNICO B Cod: 1.4.1 – “NOMBRE DEL ASISTENTE”.  

 

PRECIO  

135 euros precio final al alumno. Ya está descontada la subvención de la FAM.  

En el coste del curso se incluye el profesorado, documentación, material colectivo y alojamiento en 
régimen de pensión completa todos los días del curso.  

 

 

SELECCIÓN DE LOS PARTICIPANTES  

Si el número de solicitudes que cumplen todos los requisitos de acceso supera el número ofertado 
de plazas se realizará una selección atendiendo a los siguientes criterios:  
 
1) Si el número de clubes que presentan candidatos es superior al número de plazas, se 
seleccionarán los clubes participantes (tantos como plazas se oferten), según baremación 
acordada en la Comisión Directiva de la EAM. Esta baremación intentará atender a criterios de 
equilibrio territorial y número de federados. De cada club seleccionado sólo asistirá un participante 
en este caso. Se elegirá al mismo de entre los candidatos presentados por el club atendiendo a los 
datos que figuren en la ficha de inscripción.  
 
2) Si el número de clubes que presentan candidatos es inferior al número de plazas, cada club 
automáticamente tiene asignada una plaza y los criterios de baremación en este caso se aplicarán 
para asignar la segunda o sucesivas plazas. Esta baremación atenderá a criterios de actividades 
de formación y promoción desarrollada por el club relacionadas con el descenso de barrancos.  
 

Se comunicará la lista de admitidos a los clubes que hayan presentado candidatos. A los admitidos 
se le comunicará por teléfono o correo electrónico.  
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EVALUACIÓN  

Modo de evaluación.  

Todas las materias estarán sujetas a un juicio evaluativo.  

La evaluación se realizará de diversas maneras:  

 

1. Continua  

Durante el transcurso del período de formación y de forma paralela al mismo, para garantizar un 
mejor seguimiento del alumno aspirante.  

 

2. Práctica pedagógico real  

Durante su realización en el período de formación y con el fin de comprobar la disposición 
pedagógica del alumno.  

 

Utilización del material  

Progresión sin cuerda  

Progresión con cuerda  

Autorrescate  

 

El curso será superado si se superan todas y cada una de las materias sujetas a evaluación.  

La no-superación de una o varias materias no obligará a la repetición de todo el curso siempre que 
estas se aprueben en la segunda convocatoria. En caso contrario el alumno deberá presentarse de 
nuevo a todo el período de formación.  

Segunda convocatoria: Tras la finalización del curso se indicará lugar y fecha.  

 

MATERIAL NECESARIO  

Cada participante ha de aportar todo el material personal:  

Traje completo de neopreno (chaqueta, pantalón-peto y escarpines)  

Arnés  

Cabo de anclaje doble (de cuerda dinámica o de cinta con cosidos homologados) y 2 mosquetones 
asimétricos de cierre recto con rosca  

Descensor de 8 con mosquetón de seguridad (rosca) de gran abertura  

Casco  

Mochila de barrancos  

Bidón estanco  

Varios mosquetones de seguridad (rosca), de los cuales al menos 2 de tipo pera (HMS)  

Bloqueadores mecánicos: puño (Ascensión o Basic o Tibloc o similares) y pato (Shunt)  

2 m de cordino de 7 mm  

2 cordinos de 8 mm y de 2-3 m de longitud  

Material de instalación: martillo, spitador, llave, algunos spits y algunas plaquetas con tornillo  

1 maillon de 7   

Máscara de buceo  

Navaja 

1 cuerda estática de 25-30 m y 10 mm. 

1 silbato 


